
Resolucion 

INT 

Que se han presentado a este d 
Notario Primero Encargado d 
constitución de la compañía COM 

  
Que la Unidad Jurídica de 
27/Octubre/2011, ha emitido inf 

En ejercicio de las atribuciones 
de 2011 ; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR |l 
INES DELGADO S.A y disponer 
los periódicos de mayor circulació. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE 

matriz de la escritura que se 
Registrador Mercantil o de la Pro 
compañía inscriba la referida esc 
de esas anotaciones; y, d) Cumpli 

la publicación original del extractq 
principal de la compañía, copia ce 
original de los nombramientos in: 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en 

Exp. Reserva 7391385 
Nro. Trámite 7.2011.196 
JCR/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.ns 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

ESOLUCION No. SC.DIC.L.11. (301 

ra. Cristina Guerrero Aguirre 

DENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

] CONSIDERANDO: 

pacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Cantón YANTZAZA el 20/Octubre/2011, que contienen la 

RCIO E IMPORTADORA INES DELGADO S.A. 

mpañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2011.208 de 
e favorable para su aprobación. 

ignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 

RESUELVE: 

constitución de la compañía COMERCIO E IMPORTADORA 
e un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

en el domicilio principal de la compañía. 

; a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

prueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
iedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
tura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
o lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

» publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
rtificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
scritos de los administradores y original del formulario O1A del 

! o SUPERINTENDENCIA 

£2. Hp COMPAÑÍAS 
EN "ENDENCIA DE LOJA 

  

| 

| 
f//Todo/124840B31BD18FE905257936004F10927... 27/10/2011  



     

   
    

  Yo, MANUEL FERNANO 

edad, soltero, domicilis 

respetuosa Comparezco 

Solicito se digne protocóli 
resuelve aceptar la “tod 

PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

AGUIRRE DELGADO, ecuatoriano, mayor de 

2 óstaroluda! "' Usted” señor Notario, en forma 

lentamente le digo: 

$ la resolución No. SC: DIC. L 11 0301, en la que se 

itúición” DE LA COMPAÑÍA DE “COMERCIO E    

IMPORTADORA INES HLGADO'S A”, para fines de ley. 
ñ 

En caso de ser necesari 

judicial Nro. 69    

posteriótes notificaciones las recibo en el casillero 

Señor Motario le ruego atenderme. 

Plentamente., 

  

  

 



NRO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN; A PETICIÓN DEL SEÑOR 
MANUEL FERNANDO AGUIRRE DELGADO, PATROCINADO POR 
EL ABOGADO HECTOR O. ESPINOZA U CON MATRICULA NRO. 
19-2009-11 DEL FORO DE ABOGADOS (F.A) Y CONFORME A LA 
FACULTAD QUE ME OTORGA EL ARTICULO DIECIOCHO DE LA 
LEY NOTARIAL, PROTOCOLIZO LA PRESENTE RESOLUCION 
No. SC.DIC.L 11 0301, CONJUNTAMENTE CON LA PETICIÓN 
OTORGADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
(INTENDENCIA DE LOJA), A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIO E IMPORTADORA INES DELGADO S.A. QUE 
ANTECEDE EN EL NÚMERO DE DOS FOJAS UTILES INCLUIDA 
LA PETICIÓN, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES.- 
YANTZAZA, AL PRIMER DIA DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
ONCE.- EL NOTARIO.- 

     

  

illo A. 
DEL CANTON 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE YANTZAZA, EL MISMO DIA DE SU 
PROTOCOLIZACIÓN.- 

   



zaza, uno de Diciembre del dos mil once. Y 

En esta fecha queda inscrita la Resolución 

Aprobatoria| que antecede, en el Registro de   Compañías del año del dos mil once, bajo la partida 

  

R DAD 
REGISTRADOR DE LA PROPIE 

DEL CANTON YANTZAZA 

     


